Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 106/2013
VISTO:

La Ordenanza 3120/2012 que autoriza al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de locación con opción a compra bajo la modalidad de contrato de leasing con PROVINCIA LEASING S.A., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en forma de contratación directa de conformidad a lo establecido por el Artículo 156 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO:

Que, en distintas oportunidades, en el periodo 2012/2013 no se ha informado al Honorable Concejo Deliberante sobre la compra, bajo la modalidad de contrato de leasing, o mediante otra modalidad de adquisición, de maquinarias y de vehículos nuevos o usados para ser empleados en obras, servicios públicos y en servicios municipales destinados al equipamiento municipal. 
Que, si bien la Ordenanza Nº 3120/2012 tiene por finalidad solicitar autorización para la compra de maquinarias o vehículos que son altamente necesarios para la prestación de los diversos servicios municipales y servicios públicos en especial, se debe solicitar a este H. Cuerpo la aprobación para la adquisición de las mismas, en el caso de ser nuevas. 
Que, más allá de tener el Municipio la necesidad de re equipamiento, es este H. Cuerpo el que tiene la facultad de aprobar la compra de maquinarias nuevas, después de hacer un profundo análisis del precio, plazo de amortización y financiamiento que comprende la maquinaria o vehículo que se pretende adquirir. 
Que, el Concejo Deliberante siempre ha facultado al Departamento Ejecutivo para la adquisición de bienes dados en leasing, pero en los últimos meses no se nos ha informado a los concejales de algunas compras efectuadas.
Que, se tiene conocimiento del traspaso de fondos de una cuenta a otra, pero dicha situación, en ocasiones, no es informada al Concejo Deliberante.

Que, si bien el Departamento Ejecutivo no tiene la obligación de pedir autorización a este Honorable Cuerpo para la compra de maquinarias o vehículos usados, sí debe informar al Concejo Deliberante en un plazo de 15 días posteriores a la operación llevada a cabo.

Que, el presente pedido de informe tiene por finalidad transparentar las erogaciones y gastos efectuados por el Departamento Ejecutivo, correspondientes a la compra, bajo la modalidad de contrato de leasing, de maquinarias y de vehículos nuevos o usados.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo, tenga a bien presentar un informe donde se detallen las compras hechas bajo la modalidad de contrato de leasing, u otra modalidad de adquisición, de maquinarias y de vehículos, nuevos o usados, destinados al equipamiento municipal, en los últimos dos ejercicios, correspondientes a los años 2012 y 2013.
ARTICULO 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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